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Fornes.-Dos Escuelas y dos viviendas. Proyectos tipo ER-36 
y VMN-l. Presupuesto de contrata. ·50t.630.05 pesetas. 

Játar.~Dos Escuelas y dos viviendas. Proyectos tipo ER-2'1 
J VMN-1. Presupues~o de contrata. 558.176.98 pesetas. 

Los licitadores podrán presentar sus proposicioneS en el pla
zo de veinte dias hábiles. a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 
en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de 
Granada (Ganlvet. número 3. piso cuarto. letra D'>. donde se 
encuentran de manifiesto los pliegos de condiciones. proyectos 
y demáS detalles. cuyo conocimiento convenga a los licitadores. 
asi como la documentación que deben acompafiar a sus propo-
siciones. . 
, La subasta tendrá lugar en la DelegaCión Administrativa de 

Educación Nacional el primer día hábil siguiente a la de la ter
minación del plazo de presentación de pllegos. a las diecisiete 
horas. 

SI apareciesen dos o más proposiciones Iguales se practicará 
la licitación por pujas a la llana. preven~da en el articulo 50 de 

· Ia Ley de Administración y Contabilidad del Estado. 
QUienes concurran a estas subastas deberán constituir fian

za 'provislonal por el Importe del dos por ciento del presupuesto 
de contrata correspondiente a la obra. en la Caja General de 
Depósitos o en alguna de sus sucursales. ' o bien mediante aval 
bancario. 

Modelo de propOSición 

Don ........ vecino de .. .. ... con domicilio en .... ... se compro
mete a ejecutar las obras de .... .. por el Importe de ...... (en le
tra) pesetas. o sea con la baja del ...... por 100 sobre los pre
cios tipo. y con sujeción á las condiciones fijadas para las 
mismas. 

(Fecha y firma.) 

Granada. 13 de abril de 1962.-El Secretario de la Junta 
Provincial. Miguel 'Cuevas Garcla.-l.690. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por (a que se reserva pro
visionalmente a favor del Est~ una zona de la pro
vincia de Zamora. denominada «Zamora Primera». 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Energia Nuclear. en el que solicita se reserve con ca
rácter definitivo a favor del Estado. para toda clase de sustan
cias. una zona de la provincia de Zamora. denominada eZona 
Primera». que luego se puntualiza. y que se encomiende a dicha ' 
Junta la Investigación en la Indicada zona. 

Vistos el artículo 48 ue la Ley de · Minas de 19 de jullo de 
1944 y los artlculos primero al tercero de la Ley de 17 de julio 
de 1958. el 150 y 151 del Reglamento General para el Régimen, 
de la Minería y el Decreto-ley de 22 de octubre de 1951. por el 
que fué creada la Junta de Energía Nuclear. 

Considerando que dado el carácter de urgenCia de la re
serva. y siendo preceptivos los Informes de la Jefa~ura del DIs
trito Minero. Instituto Geológico y Minero de España y Conse
jo Superior de Minería. según Indican los artículos 48 de la Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944 y 151 de su Reglamento. podrla 
previamente concederse la reserva con carácter provisional. 

Considerando que la Junta de Energla Nuclear tiene per
IOnalidad para solicitar la reserva. asl como para que se le en
comiende la -Investigación a tenor del articulo 48 de la Ley de 
Minas. y en su día la explotación. por ser apllcaole al efecto 10 
ordenado en 'el articulo 52. en relación con el 51 de la repeti
da Ley. 

Considerando que el peticionario ha acompaflado a su Los
tanela de modo reglamentario plano y memoria suscrita por 
lnsenieros de Minas. justificativa del Interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona ¡;eñalatla, 

Este MInisterio ha resuelto: 

1.0 Reservar ~rovlsionalmente a favor del ·. Estado los yaci
mientos de toda clase de sustancias. excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas que puedan encontrarse en la 
zona que se designa a con~lnuaclón: 

Paraje eParaguancho». del término municpal de Ricobay.o. 
de la provincia de Zamora. donde se reservarán 30 pertenenclaa 

con el nombre de «Zamora Primera». tomando como punto de 
partida el centro del ouente del camino de Villaflor sobre el 
arroyo Paraguan<.ho 

Desde el punto de, partida. en dirección N. 39g. 40m. E. y a 
225 m .. se colocara la. primera estaca. 

De la primera estaca. en dirE:cción E. 39g. 40m. S. y a 350 me
tros. se colocará la segunda estaca. 

De la segunda estaca en dirección S. 39g 40m. O. y a 300 
metros. se colocará la tercera estaca 

De la tercera estaca. en dirección O. 39g. 401I1. N .. Y a 1.000 
metros. se colocará la cuarta estaca. 

De la cuarta estaca en dirección N. 39g. 40m. E. y a 300 me
tros. se colocará la quinta estaca 

De la 'quinta estaca. en dirección E. 39g. 40 m. S .. y a 650 me
tros. se vuelve a la primera estaca. quedando asl cerrado el pe
rimetro de las 30 pertenencias solicitadas. 

Todos los rumbos se refjeren al Norte verdadero y son cen
tesimales. 

12.° Se encomienda la ejeCUCión de las iabores de Investiga
ción. y en su caso las de explotación. a la Junta de En.ergía Nu
clear. previa demarcación por la Jefatura del Distrito Minero de 
la zona reservada. 

3.° La reserva prov1~lonal as1 establecIda no podrá causar 11-
mita clones a los derechos derivados de permisos de Investiga
ción solicitados. ni a las concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramitación 
y entrará en vigor a partir del día de la publicaCión de esta 
Orden en el eBoletln Oficial del Estado». expirando cuando se 
haya elevado a definitiva. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1962. 

PLANELL 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustible'J. 

ORDEN de 12 de abril de 1962 por la que se reserva pro
visionalmente a favor del Estado una zona de la provin
cia de Cáceres. denominada «Cáceres Veintiséis». 

Ilmo. Sr.: Visto el eserito · del excelentisimo sefior Presiden
te de la Junta de Energía Nuclear. en el que se solicita se re
serve con carácter definitivo a favor del Estado. para toda cla
se de sustancias. úna zona de la provincia de Cáceres. denomi
nada uCáceres veintiséis». que luego se puntualiza y que se 
encomiende a dicha Junta la investigación en la Indicada zona. 

Visto el articulo 48 de la Ley de Minas. de 19 de Julio 
de 1944 y los artlculos 1 al 3 de la Ley de 17 de jul10 de 1956. 
el 150 y 151 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minerla y el Decreto-ley de 22 de octubre de 1951. por el que 
fué creada la Junta de Energía Nuclear. 

Consislerando que dado el carácter de urgencia de la re
serva y siendo preceptivos los Informes de la Jefatura del 
Distrito Minero. Instituto GeOlógico y Minero de E.~pafia y 
Consejo Superior de Mlneria. según indican los artlculos 48 
de la Ley de Minas. de 19 de jul10 de 1944. y 151 de su Regla
mento. pOdrla preViamente concederse la reserva con carác-
ter provisional. / 

Considerando que la Junta de Energla Nuclear tiene perso
nal1dad para solicl~ar la reserva. asl como para que se le 
encomiende la investigación a tenor del articulo 48 de la Ley ' 
de Minas •. y en su dia la explotación. por ser aplicable al 
efecto lo ordenado en el articulo 52. en relación con el 51 de 
la repetida Ley. 

Considerando que el petici'onario ha acompañado a su Ins
tancia de modo reglamentario. plano y Memoria suscrita por 
IngeOleros de Minas. justificativa del Interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona señalada. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Reservar provisionalmente a favor del Estado los 
yacimientos de toda clase de sustancias. excluidos los hidro
carburos. flúidos y las rocas bituminosas Que puedan encon
trarse en la zona que se designa a continuación: 

Paraje eArroyo Palomas y Peraleda». de los términos mu
nicipales de Alcántara y Zarza la Mayor. de la provincia de 
Cáceres. donde se reservarán ' 225 pertenencias con el nombre 
de eCáceres Veintiséis». tomando como punto de . partida el 


